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prorrogable de los 10 días siguientes a la adjudicación un depósito adicional que no podrá
exceder del importe del depósito de garantía exigido para poder licitar en la subasta. Las
decisiones que se adopten en relación con esta autorización se considerarán actos de trá-
mite y no serán susceptibles de reclamación o recurso alguno.

12º Si quedasen bienes o derechos sin adjudicar, se iniciará el trámite de adjudica-
ción directa por un plazo máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre ce-
rrado, a partir de ese momento a la mesa de subasta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta en primera licitación
cuando no se haya considerado procedente celebrar una segunda licitación. Cuando se
hayan celebrado dos licitaciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado al bien por tasación y el
precio ofrecido por cualquier persona interesada, con el fin de no favorecer el enriqueci-
miento injusto del comprador en detrimento del propietario del bien, podría declarar inad-
misible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de Recaudación, sita en la
Plaza del Mercado Chico, nº 4, en horas de 9.00 a 14.00. El sobre debe contener escrito
firmado por el ofertante o representante con poder suficiente y bastante, en el que debi-
damente identificado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien
o lote al que desee optar. 

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de adjudi-
cación, que se formalizará mediante acta. Podrá exigirse a los interesados para la adjudi-
cación directa un depósito en la cuantía que se estime adecuada, que se indicará
convenientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa, advirtiéndoles
que si no satisface el precio de remate en el plazo establecido al efecto, se aplicará el im-
porte del depósito que, en cu caso, hubiera constituido a la cancelación de las deudas ob-
jeto del procedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir por los
perjuicios que ocasione la falta de pago del precio de remate. El bien será entregado al ad-
judicatario una vez haya sido hecho efectivo el importe procedente.

Transcurrido el plazo de un mes, por la Mesa de Subasta se abrirán las ofertas pre-
sentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se consi-
dera suficiente en ese momento. En caso contrario, se extenderá el plazo un mes más para
presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez
de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de
seis meses. Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse dictado acuerdo de
adjudicación, se dará por concluido dicho trámite, iniciándose los trámites de adjudicación
del bien no adjudicado al Ayuntamiento acreedor conforme a los artículos 108 y 109 del Re-
glamento General de Recaudación. No obstante, se adjudicará el bien a cualquier intere-
sado que satisfaga el importe del tipo de la última subasta celebrada antes de que se
acuerde la adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda Local.

13º. Que el Ayuntamiento acreedor se reserva el derecho a proponer a su favor la ad-
judicación en pago de las deudas no cubiertas, del bien embargado que no se hubiera ad-
judicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación.

En Ávila a 06 de mayo de 2016

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño


